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ANO 111 BARCELONA, 1 ." ABRIL DE ig38 N U M E R O  1 4

Concurso-examen extraordinario
y restringido

Para dar cijmplimiento a lo establecido eü el artícu- 
lí/s.” dd Decreto de lo de julio de 1936, y de acueido 
con lo señalado en la disposición 3/ de la Orden minis­
terial de 15 de febrero último, se convoca el concurso- 
examen extraordinario y restringido, entre Agent« rura­
les con carácter interino, que eu aquella disposición se 
establece; y en atención a que en el exprsado concurso- 
examen han de actuar Agentes rurales cu>-as plaxas se 
hallan en distintas circunstancias, debido al trámite de 
provisión de las mismas, y como consecuencia de la legis­
lación que ha§ta la publicación del citado Decreto regía, 
dicho concurso-examen se ajustará a las siguientes raglas:

i.‘ Los Agentes rurales interinos q.ue continúen sir­
viendo plazas de las que fueron auuiKÍadas a concurso Vasta 
el mes de junio de 1936 y que en loe mismos hubieran 
resultado desiertas, así como los que ocupen, con el mismo 
carácter interino, Carterías rurales que hayan de conver­
tirse «n Estafetas, y que, tanto unos como otros, tengan 
nombramiento para servir tales plazas de los Administra­
dores principales de Correos o'de este Centro directivo, 
actuarán en una primera parte del conrurso-exaraen que 

comenzará a efectuar a partir del próximo día 35 de 
abril.

De todos los Agemes rurales que puedan hallarse en 
ios casos comprendidos'en el párrafo anterior, aplazarán 
su actuación hasta después de haber sido licenciados de: 
filas aquellos que en la actualidad, o en la fecha dej exa- 

se hallen incorporados, prestando servicio militar, por 
poitenecer i  reemplazos movilizados.

3.* Los Agentes rurales interinos que sirvan las pía- 
zas anunciadas a concurso en primero de marzo actual, 
•̂ yas s’acantes daten de fecha anterior al 14 de julio de 
9̂36, y que con anterioridad a dicha fecha fueron nom­

brados para desempeñarlas, si «a el citado concurso resul- 
kren desiertas sus plazas, actuarán en una segunda parte 

coiKurso-examen, que se*comenzará a efectuar a par- 
del próximo día de mayo.
Tainbiéji actuará en esta segunda parte del concurso- 

examen i’Cstríngido cualquier otro Agente rural que ocupe 
.'U plaza con carácter provisional, interino o transitorio y 

por razón de su nombramiento se lialle dentro del de­
recho concedido por el artículo 2.® del mencionado Deere- 

de 10 de julio de 1936, si para la fecha del comienzo 
esta segunda parte del concurso-examen estuviera re­

suelta la situación de la plaza que sirve y hubiera sido de­
clarada desirta en el oportuno concurso.; conservando, en 
otro caso, el derecho a actuar posteriormente en utra pro- 
Ingación del concurso-examen restringido, una vez que la 
.situación de la plaza quede resuelta, y el Agente interino 
o provisional que la sirva en condiciones de haoer uso de 
dicho derecho, del mismo modo que lo conservan, para 
en su día, los actualmente incorporados a filas. ,

3 . * El Negociado de Personal Subalterno y Rural de 
este Centro directivo cursará a las Administraciones prin­
cipales correspondientes, en fecha oportuna, relación de las 
plazas que se hallen comprendidas en la regla i .‘ de la 
presente Circular, efectuándolo igualmente, cuando llegue 
el caso, respecto dq las plazas comprendidas eu la regla 2 .*.

4. * Recibidas en las Administraciones principales de 
Correos las relaciones que se indican anteriormente, se 
procederá a comunicar a los Agentes rurales que figuren 
en laa mismas el derecho que tienen a actuar en el concur­
so-examen que se convoca-

Los Agentes rurales convocados deberán cursar oficio 
a su Principal respectiva, liasta dos días antes de la fe­
cha del comienzo de los exámenes, participando su doseo 
de actuar en ellos.

5 . * El tribunal que ha de juzgar este concurso-examen 
extraordinario estará constituido en la rorma expresada 
en al párrafo r.® de la regla 6.‘ del artículo i-® del Decreto 
de 10 de julio de 1936. La votación para elegir el Agente 
rural que haya de formar parte del tribunal se efectuará 
e) día 10 de abril próximo y será convocada por los Ad­
ministradores principales respectivos.

El escrutinio de la votación se verificará por una mesa 
constituida pw el Habilitado de personal de la correspon­
diente Principal, ai Secretario de !a mferria y el Agente 
rural más joven de los que presten servicio partiendo de 
ia propia Principal, o en localidad cuya distancia de ella 
uo exceda de diez kilómetros. Del resultado del escruti­
nio para la elección del vocal Agente rural se levantará 
un acta, que sé enviará seguidamente al Centro directivo, 
al propio tiempo que se comunicará la elección al intere­
sado.

6 . " Loa Agentes. rurales que hayan de actuar en el 
concurso-examen, tanto en la primera como en la segunda 
parte del mismo, serán llamados en grupos no superiores 
a quince indiivduos de cada vez, organizándose estos gru-
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pos de m anera que en el caso de que hayan de actuar en 
el examen Agentes rurales que presten servicio en lugares 
colindantes, no coincidan éstos en el mismo grupo, .para 
A-itar perturbaciones en el servicio, debidas a la simulta­
neidad de las sustituciones.

Cada grupo de examinandos practicará la prueba 
de aptitud del siguiente modo:

A ) Reunidos los concursanteá del grnpo, efectuarán 
sucesivamente un ejercicio de lertura en âoz alta, para el' 
<jue se Ies facilitará un libro de autor español o un perió­
dico diario, en  el que el tribunal habrá marcado el trozo, 
no inferior a quince líneas de texto corriente ni superior 
a treinta, (jue será leído por el concursante.

B )  A  continuación, se les facilitará papel en blanco.' 
con el sello o contraseña'que establezca eí -tribunal, en el 
que ios concursantes realizarán un ejercicio de escritura 
al dictado, para el que se elegirá un trozo de periódico dia­
rio, con texto no inferior a diez líneas de anchura corrien­
te ni superior a  quince Ihysas.

C) E n  otra h o ja  de ])apel, igualmente contraseñada, 
los concurr>antes prac.iiearáii un ejercicio  de aritmética, con 
los datos acordados por el tribunal, y que versará sobre 
uix;racÍones de suma, re.sta, multiplicación o división de 
números enteros, y suma, resta y multiplicación de núme­
ros decimales.

D ) Después de este e jercicio  aritmético, y en el mis­
mo papel, respondiendo a  los datos que facilitará el tri-' 
hnnal, los concursantes realizarán un ejercicio  de tasa de 
nn eiAVÍo de correspondencia de cualquier clase (ordinaria, 
certificada, con alor declarado") u el cálculo de los derechos 
de un giro postal del servicio interior.

E )  l.o s  antarioreS ejercicios serán idénticos y simul­
táneos para todos los concursantes del grupo, y para reali­
zar los comprendidos en las letras C) y B )  se concederá 
un tiempo no superior a una hora.

Todos los ejercicios escritos serán firmados y  fechados 
por los concursantes y el tribii4uil los recogerá, para que 
le siiman de ba.se en el ju icio (lUc sobre ellos habrá de c.s- 
tajjlccer.

■Rj P or último, los concursantes, siguiendo el orden 
de actuación que haya .señalado el tribunal, serán invita­
dos a explicar, de manera brtve y concreta, y de vh-a voz. 
la utilización de tres impresos distintos del servicio, ele­
gidos entre todos los que tienen aplicación en las Carte­
rías rurales. Tam bién deberán explicar el rayado.de dos, 
por lo menos, de los libros que se utilizan en las Carte­
rías rurales, expresando los datos que han de figurar en 
las anotaciones que se hagan en estos libros.

Para estas explicaciones serán facilitados los modelos 
impresos y el concursante tendrá que indicar detalladamen. 
te los datos que precisamente se han de consignar en los 
mismos, pudiendo invitarle el tribunal a que efectúe un 
supuesto uso de dichos impresos.

8,* - Teniiinadas las pruebas de aptitud de todos los 
concursantes que hubieran de actuar ante cada tribunal, se 
reunirá éste, y, a la vista de los ejercicios escritos efec­
tuados y de las observaciones que !iaya recogido de las 
pruebas orales, pronunciará su fallo respecto de cada con­
cursante, declarándoló o no apto, y adoptándose este fallo 
por unanimidad o por mayoría.

Del resultado de éstas deliberaciones se deducirá un 
acta, extendida por duplicado, uno de cuyos ejemplares se 
archivará en la Prihcipal corre.spondienle, enviándose el 
otro al Centro directivo.

Seguidaniente, el propio tribunal publicará una reía- 
, ción l̂e los concursantes declarados aptos, que se fijará en 
e! cuadro de anuncios'de la Administración principal.

L a  Administración principal euviai’á al Centro di­
rectivo, juntam ente con u«i.; de ios ejem plares dcl acta di 
examen, los ejercicios escritos realizados en el concurso,

A  la vista de la documentación y del acta de propuesta 
del correspondiente tribunal, el Centro directivo extende­
rá los nombramientos procedentes o resolverá respecto de 
la situnción'ulterior de los concursantes no declarados aptos 
en este poncurso.'

Barcelona, 19 de marzo de 1938. —  E l D irector gene­
ral. Juan Arroquia, Herrera. .

Señores Admiinsiradores principales de Correos.
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Concurso traslado entre
personal Rural propiedad

E n  cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 3 .’ de! artículo i.* del D e­
creto de lo  de ju lio  de 1936, se anun­
cia a concurso de traslado la proA Í- 
sióii cii propiedad de Jos cargos epue 
figuran ei\ la siguiente relación ; con 
los sueldos y en las provincias que se 
determ inan;

Provincia de ALBACETE

I , —  Cartero de Fuensanta, con el 
haber anual de 821 '25  pesetas.

ñaua Junco'^a. coa .el haber anual de 
930 pesetas.

Provinca de ALlCAi>JTE 
4. —  Cartero de Altea V ieja, con

b.

2. —  Peatón de Salobral a A rga- haber anual de 1.095 pesetas.
masón, con el haber anual de i.Soo 
pe-̂ etas.

anua
Provincia de ALM ERÍA  

5. —  Cartero de Arniuua, con el
3. —  Peatón de San Pedro a Ca- liabcr anual de 1.095 j-vesetas,
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orden 
invita- 

va voz. 
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Carte-

6. — Cartero-peatón de Bayarcal, 
con el haber anual de i .323’75 pese­
tas. '

Provincia de BADAJOZ
8. — Cartero-peatón de Batcvmo. 

de dos, Icón el haber anual de i.o23'75 pese-
Cartc- Iná.

9. — Cartofo de Espavragosa de 
Lares, con el haber anual dt 1 .095 'pe- 
L'tas.

10. — Cartero de Fuenlabrada de 
bs Montes, con el hal>er anual de pe- 
jfla.s t.095.

n. —• Cartero de Garbayuela, con 
haber anual de 547’5o pe.setas.
12. — Cartero de Garlitos, cun C 

ibber anual de 547*50 pesetas.
13. — Cartero de Símela, con ol 

wber anual de 1 .642*50 pesetas.
14. — Peatón de las afueras de 
mpanario, con el haber anual <le 

i.350 pe.setas,.
15. — Peatón de Castilblaneo a la 

ttóeta número 2. (Apostadero), con el 
feber anual de 2.250 pesetas.

16. — Agente montado de Herrera 
Ki Duque a Castilblanco, con el ha-

anual de 3.550 pesetas.
’/•— Agente montado de Villaiuic- 
tle la Serena a Orellana la *Vieja. 
el haber anual de 5.500 peseta.s.

Provincia de BARCELONA
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18. — Cartero-peatón de Argeuso- 
.con el haber anual de 2 .250*75 pe­
das. •

— Cartero de Artes, con el ha- 
anual de 1 .916*25 pesetas.

— Cartero de Borredá, con el 
T anual de 821-25 pesetas.

Db — Cartero de Cañellas. con el 
f anual de 1.095 pesetas.

2̂—  Cartero de Castelldefels, con 
baber anual de 821*25 pesetas.
3̂. — Cartero de CastelIfulHt de 
°̂ cgós, con el haber anual de pe- 

r.095.
4̂. — Cartero de Castellvell, con 
Itabér anual de i.9 i6’25 pesetas }■ 

anual « tidante con 547*50 pesetas.
5̂. — Cartero de la Colonia Sedó. 
^̂1 haber anual de 821*25 pesetas. 

Cartero de Copons, con el 
anual de 1.095 pesetas.
■ Cartero de DosrÍu.s, con el 
anual de 1.095 pesetas.

Cartero de Esparraguera.

cotí

con el hahti' ajiual de 1 .9 t6'25 pA.sr- 
tas.

29 . — Cartero de Fals. con ej- lia- 
lier anua! de 1 .Ó95 pesetas.

30; — Cartero de Fígols, con. el 
haber anual de 547*50 pesetas.

3 1 . — Cartero de Fonollosa, con el 
lialicr anua) de 1.095 pesetas.

32. — Cartero de Fontrubí, con d 
haber anuí de i.gT6 ’25 pesetas.

33. — Cartero de Manlleu, con el 
haber anual de 1 .916*25 pesetas y 
Ayudante con 547*50 pesetas.

34 . — Cartero-peatón de La Mol-, 
sosa, con el habe ranual de i .09875

• peseta.s.
35 . — Cartero de Mollct del \’a- 

llés, con el habei- anual de 1 .916*25 

pê seta.s y Ayudante con 547*50 pese­
ta.s.

36. — Cartero de Olot de Llusané.s, 
con el hal>er anual de 821'25 pesetas.

37. ■— Cartero-peatón de Oristú. 
con el haber anual de 1 .473*75 pese-- 
tas.
eioteee

38. — Cartero-peatón de Orsaviiiyú, 
con el haber anual de 1 .098*75 pese­
tas. •

39. — Cartero de Pal leja, con el 
ha)>er anual de 1 .642*50 pesetas.

40. —  Cartero de Pont de Cabria- 
nas. con el haber anual de 1.368*75 

pesetas.
4 1 . —  Cartero-peatón de Pontons. 

con el haber anual de 1 .173*75 pese­
tas. .

42. — Cartero de Prats de Llusa- 
né.s, con el haber anual de 1 .916*25 
pe.setas.

43. — Cartero-peatón de Rellinás. 
Cvin el haber anual de 1 .323*75 pese­
tas.

44- — Cartero-peatón de Salsellas. 
con el haber anual de 1 .923*75 pese­
tas.

45 . — Cartero de San Agustín de 
Llusaiiés, con el haber anual de pe­
setas 547’50-

46. — Cartero de San Andrés de
la Barca, con el haber âniial de pe- ‘ 
setas 1 .642*50. ’

47 . — Cartero de San Andrés de 
Idavaneras, con el haber anual de pe­
setas 1 .642*50.

48. — Cartero de San Fructuoso 
de Bagés, con el haber anual de pe­
setas 821*25.

49. —*.rdem de San Juan de Vi- 
jasar, con el haber anual de pcseui' 
1 .916*25 y .Vj’ti.daníe con 547*50 pe- 
seía.s.

50. — Cartero de San I.orcnzu de 
Savali, con el haber anual de pese­
tas 1 .642*50:

5 1 . — Cartero-peatón de San Mar­
tín ele TorrelJas, con el haber anual 
de 1 .023*75 pesetas.

52 . — Cartero de San Martin de 
Tous, con el haber anual de i'.ioo pe­
setas. -

53 . — Cartero de San Pedro de 
SaciUTcra, con el haber anual dé pe­
setas 821*25 .

.34- — Cartero de San Quirico de 
■J'arrasa, con el halier anual do pese­
tas T.368*75 .

55- — Cartero de San Vicente <U- 
ÍMont Alt, con el hat̂ er anual de pe­
setas 1 .368*75 .

56. — Cartero de Santa.Coloina de 
Gramanet, con el haber anual de ge- 
setas 1 .916*25,

57 . — Cartero-peatón de Santa 
 ̂M.irganta de Mombuy, con el haber
anual de 1 .923*75 pesetas.

58. — Cartero-peatón de Sorá, con 
el haber anual de 1 .473*75 pesetas.

59. — Cartero de Teyá, con el lia- 
lier anual de 1 .916*25 |>esetas.

60. — Cartero de Teytá, con e! ha­
ber anual de 1 .916*25 pesetas.

60. — Cartero de TorrclUis, con d 
haber anual de 1 .642*50 j)€.selas.

6 t. — Cartero de Vallirana, con el 
haber anual de 1 .368*75 pesetas.

62. — Cartero-peatón de Vallvidrc- 
ra y T̂ as Planas, con el haber anual 
de T.473^75 pesetas.

63. —  Cartero de Viladecans. con 
el haber anual de 821*25 P̂ í>etas.

64. — Peatón de Malgrat a su es- 
tcaión, con el haber anual de 900 pe­
setas.

65. — Peatón de Moliiis del Re\- 
circular —, con el haber anual de

1.815 p<í£otas.
66. — Peatón re San Ginés de Vi- 

lasar a la estación de Premia de Mar, 
con el haber anual de 1.200 pesetas.

67- — Peatón de Vilaboy a su es­
tación, con el halier amia! de ■ 1,500 
pe.setas. .

Prozdncia de CASTELLON  

98. — Cartero de Alfondeguilla,

4 .

Ayuntamiento de Madrid



E L  R U K A L  P O S T A L  I £,•

con d  haber anual de l-3 ^ '7 5  P ^ ' 
tas,

69. —  Carlei'o de Aígim ia de Al* 
monacid, con d  haber anual de pese­
tas i.095>

70. —  Cartero de Almedíjar, con el 
hal>er anual de &2i'25 pesetas.

7 1 . — Cartero de Almenara, corí el 
haber anual de i,9i6'2S pesetas y 
Ayudante con 547’50 pesetas.

72. —  Cartero de Arañuel, con el 
haber anual de 82i’25 pesetas.

•73. —  Cartero-peatón de Araya, ccn
73. —  Cartero-p«tÓH de Araya, con 

el haber anual de l.473’75 pesetas.
74. ■—  Cartero de Argelita, con <1 

haber anual de 547’So pesetas..
75. —  Cartero de Artana, con el 

haber anual de I.9i6'25 pesetas.
76. —  Cartero-peatón de Ayódar, 

con el haber anuale d 1.473*75

tas.
j ’j  —  Cartero de Vallestav, con e! 

haber aftual de 547’5<> p^tas.
7g, —  Cartero-peatón de Bell, con 

Gl haber anual do i.583'75 pesetas.
79. —  Cartero de Benasal, con el 

haber anual de i.36S''75 pesetas.
80. —  Cartero de Benlloch, con .el 

haber anual de 82i’25 pesetas.
81. —  Cartero de Bojar, con el ha­

ber anual de 547’50 pesetas.
82. —  Cartero de Borriol, con el 

liaber anual de i.368’75 pesetas.
—  Cartero de Gabanes, con el 

hal>er anual de r.368'75 pesetas.
84. —  Cartero de Canales, con el 

liaber anual de Q2i'2$ pesetas.
85. —  Cartero de Canet Lo Roig, 

con el haber anual de 1.095 pesetas.
8Ó. —  Cartero de Casablanca (Ca­

sas del Mar), con el habar anual de 
r.c»95 pesetas.

87. —  Cartero de Cases del Río, 
con el haber anual de 500 pesetas.

88. —  Cartero-peatón de Castell- 
fort, con el haber anual de i.l-73’75 
pesetas.

89. —  Cartero de Cirat, con eJ. lia* 
ber anual de l.473'75 pesetas.

90. —  Cartero de Cuevas de V in - 
rom i, con el liaber anual de i.643’5© 
pesetas.

91. —  Cartero-peatón de Culla, con 
el haber anual de i.i73’75 pesetas.

92. —  Cartero de Chert, con el ha­
ber p u a l de 1.368 pesetas.

93. — Cartero de Chóvar, *on el 
haber anual de «ai'as pesetss.

94. — Cartero do Eslida, con el 
haber anual de 1.368 75  pesetas.

9 5 . — Cartero de La Poya, con el  ̂
liaber anual de S47’5o pesetas.

96. — Cartero de Fuente de la Rei­
na, con el haber anual de 1.095 pe­
setas,

97 . ” • Cartero de Celdo, con el lia- 
ber anual de 821'25 peaeta-s.

— Cartero-peatón de Grai de 
Burriana, con el haber anual de pe-

■setas 1.17375-
99. —* Cartero-peatón de Herragu-

do, con el haber anual de 1.62375  P̂ " 
?etas.

_  Cartero de Higueras, con
a] haber anual de 547’So pesetas.

Cortei'o de La Jana, con el 
haber'anual de 1.368 75  pesetas.

102, — Cartero de Jórica, con el 
haber anual de t.9 i6 ’25 pesetas y 
Ayudante, con 547*5^ pesetas-

10 ,̂ __ Cartero-peatón de Matet. 
con el haber anual de i.ioo pesetas.

10  ̂ — Cartero de Olocau del Rey, 
cc-u el haber anual de 547’ 50 pesetas.

105 — Cartero-peatón de Puebla 
de Alcolea, con el haber anual de pe­
setas 2 .9 7 3 7 5 .

106. —• Cartero-peatón de Los Ro- 
•siidos, con -1 haber anual de 1.03375 
pesetas.

Cartero-peatón de Sacanet, 
con el haber anual de 1.62 3 75  pese­
tas.

108. — Cartero de Salsadella, con 
el haber anual de 82i '35 pesetas.

— Cartero de San Rafael del 
Río, con «1 haber anual de 821*35 pe­
setas.

no. — Cartero-peatón d© Sarrate- 
lia, con el haber anual de 1.473*75 P '̂ 
setas.

i n .  — Oirt«ro-p©atón de Sierra 
Engarcerán, coa el haber anual de pe-
■setas 1.77375'

113. — Cartero de Sot de Fcrrer, 
.on ei haber anual de 8a i ’25 pesetas.

— Cartero de Teresa, con el 
haber anual de 821 *25 pesetas.

114 . — Cartero de Tirig, con el 
haber anual de 821*25 pesetas.

115 . — Cartero de Torás, con el 
haber anual de i.lco  pesetas.

116 . — CartdTO de Torre Endomé-

iiech. con el hal.jer anual de t .095 pe­
setas.

1 1 7 . — Cartero de Torrcblanca, con
el haber anual de pesetas y
Ayudante con 365 i>es£ta.s.

118 . — Cartero-pearón de Torre- 
chiva, con el liaber anual de i.773'75 
pesetas.

J 19 , — Cartero de El Toro, con el 
halier ar.ual de 821*25 pesetas.

120 . — Cartero de Traiguera, con 
el haber anual de r.36875  pesetas.

¡ 2 1 , — Cartero de Useras, con ti 
haljer ahual de 821*25 pesetas.

122 — Cartero de Valí d’Alba, cotí 
el haU-r anual de 821*25 peseta?.

123. — Cartero de Vallibona, con 
oí haber anual de 821*25 pesetas. ■ 

J24. „  Cartero de Vallivana. con 
<íl haber anual de 547*50 pesetas.

1 2 .̂ — Cartero de Vistabella, con 
el haber anual de 1.095 pe&etas.

126. — Peatón de Benasal — cir­
cular — . á Más del Collet. cori el ba- 
Ííer anual de 705 pesetas.

127. — Peatón de Benasal a Civlla,
con el haber anual de 1.350

138. — Peatón de Masía Basa 
les Orenetes a Villafamés, con el ha­
ber anual de 1.500 pesetas,

129 — Peatón de El Toro a 
i racas, con el haber anual de Qoo pe- 
setas. ■

130. — Peatón de Valí d*Alba a 
U  Harona, con el habei- anual de p»'
setas 1 .050.

j j i .  — Agiente montado de VaÜi-j 
bona a Morella, con el l^her anual | 
de 3.700 pesetas.

Proviitcia de CIUDAD RBAt 

13a. — Cartero de Abeuéjar, con*ij 
haber anual de 1 ,916*25 pesetas.

133, —  Cartero de Agudo, con  ̂
haber anual de 1 .642*50 pesetas.

134, — Cartero de Alamillo, con | 
haber anual de 821*25 pesetas.

135 , — Cartero de Aimadetwj ĵ 
con el haber anual de 1.36875
tas.

13Ó. — Cartero de Almedina, 
el haber anual de 547*50 pes-'i**-

137 . — Cartero de Arenas de 
íuan, con el haber anual de 821 

peseta?,
138, — Cartero de Arroba de 

Montes, con el haber anual Je 
tas 1 .368*75 .

O Ja t

*52
a¿ogu
peseta
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í ;,9. — Cartero de HaJlfeterr^ de 
Cnlatrava, con el haber anual pe­
setas - á fs o .

140. — Cartero de Bolaños, oon el 
l̂ ilier anual de i.916’25 pesetas y 
.‘\yudante con 547’50 pesetas.

141. — Cartero de La.s Casas, con 
el haber anual de 82i ’25 pesetas.

142. — Cartero de Gjrrai de Ca- 
lalrava, con 'el Iraber anual de i.9 t6'25 

pesetas.
143. — Cartero de Copiar, con el 

haber anual de 821^^5 pesetas.
144 —. Cartero-peatón de Enjam- 

hi'e, con el haber anual- de x.173*75 

peseta.-:.
T45 — Cartero de Fcrnaiu aballe- 

ro, cftii el haber anual de i .9 t6'25 pe- 
,setas.

140. — Cartera peatón de For.ta- 
;iosas, cun el haber anual ríe 
peseta.s,

147. — Cartero-peatón do Gargau- 
tiel, con el haber anual de 4̂^*75 pe­
setas’

148. —  Cartero de Meuibrilla, con 
el haber auual de i.piió’as pesetas y 
Ayudante con 547*50 pesetas.

149. — Cartero de Pozuelo de €a- 
úitrava, con el haber anual de 1.095 

poseías.
150. — Cartero-peatón de Sau Car­

los del Valle, con el haber anual <̂ t 
I 023*75 pesetas.

151 . — Cartero de Tamaral, con el 
haber anual de 82i ’35 pesetas.

152. — Cartero-peatón de Valde- 
a¿ogues, con el haber anual de 948'*75 

pesetas.
153. — Cartero do Valdemanco, con 

e! haber anual de 600 pesetas.
154. — Peatón de Abenójar a Mi­

nas de San Quintil^ con el haber anual 
óc 1.500 pesetas.

5̂5‘ — Primer Peatón de Alma* 
dén-a Saceruela, con el haber anual 
'fe 2  175  peseta.s.

X56. — Peatón de Arroba a Alco- 
hii. con el haber anual de 3.475 pe­
inólas. »

' 157. — Segundo Peatón de Campo 
Criptana .1 su estación, con el ha- 

-̂v .'iniial de 1.500 pesetas.
■58. — Peatón de Daimiel a Exü-a- 

-luroR, con el haber anual de 1.200 

mesetas.

e.stacióp, cmi el haber anual dr t.5oo 
pt&ctas.
, i§o. — Prúncr Pcaíón i< Navas 

(k  Eslena a Navahermosa. con el ha­
ber arr,ral de 1.950 pesetas.

16 1 . Se^mdo Peatón de Karas 
de Estena a Navahermosa. con el Iva- 
her anual de 1.950 pesetas.

163. — Peatón de V illarrulila dr 
lós Ojo.s a Avenas'de San Juswi, con
1,500 pesetas de haber anual.

Proci/jífío d f CORDOBA

16 .̂ — .Agente montado de Poz.o- 
blanco a El Guijo, con el Itaber anual 
de 3.350 pesetas.

16-4. Peatón de Ei Vis oa Villar- 
alto, con el haber anual de 1 .20:1 ;»e- 
.setas.

Las instrucciones a que han d*' ajus­
tarse, tanto los solicitantes conro les 
re.spectivos Adminístiudores, son las 
publicadas en el D. O. número 4 .103. 
fecha I.* de marzo «ItiniO, al anun­
ciarse el concurso de traslados íle di- 
dio tne.s. El plazo de pre.sentación de 
instancias “terminará el 30 del actual.

Barcelona, i.* de abril de 1938.

E¡ Dírti'tnr getffrat,

Insértese en el “D. O, de Coniuni 
(■.aciones”.

S e c c i ó n C i r c u l a r e s
CIRCULAR NÜM. 20. 

.SINDICATO POSTA RUKAl. 

ESPAÑOLA U. G. T.

Comité Ejecutivo Nfícional

Estimados compañeros, salud;
Hestablecido ea parte el Decreta de 

10 de juilo de 193Ó por Ordgn Mi­
nisterial feclia 15 de febrero último. 
Se ha conv(xa.do a Concurso EáSiitierf.

.Según dispone la regla 6 .‘ del ar­

tículo* X-* del Decreto ele 10 de julio 
de 1936, díspOfiidón que reprod;KC el

D. O. núm,. 4 .142, fecha 25 del co­
rriente, El personal rural en cada 
Priudpal elegirá por votatíón entre el 

mismo de toda la pravinda un repre­

sentante que formará parte del Tri­
bunal Examinador.

Por todo lo cual se os recomienda 
que mmediatamente de recibir iu pre­
sente Circular confeccionéis una can­
didatura con el nombre del compañe­
ro qw reuniendo condiciones p;*ra 
desempeñar airosamente el cargo, íe»i-

sa además lu de afiliado a niiestra or-o
ganiaacíón.

Dicha candidatura b  mandaréis a 
todos los afiliados para que la voten 
y adjuntaréis ima Circular recomen­

dándola.
No hace falta que os recomende­

mos interés para dicha elecdón. Sólo 
añadiremos que trabajéis con n^hdez, 
ya que el día 10 de abril es el seña­
lado para efectuar en todas las prin­
cipales (ie correos la elección del men­
tado Vocal al Tribunal Examinador.

Con saludos cordiales quedamos 
vuestros y de la causa obrera,

Vaknda, a 30 de marzo de 1938.

Por el Comité Ejecotivo Nacional.

El Secretario General, 

Bitriofomé Simé.

■̂ 59- — Peatón de Miguelturra a la VISADO POR LA CENSURA
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Programa unidad acción
entre U. e. T. N. T

I ,a  C. N. T . y la. U . Cx. T ., con la 
prencupación permanente ck g'anar la 
g-uerra y ck asegurar las conquistas 
políticas, y- económicas hechas ppr el 
proletariado durante la revolución, y 
aspirando a superarlas en todo tiem­
po y lugar, ratificar la existeiicia del 
Comité Nacional de Enlace, revalori- 
zamlo su personalidad gestora con las 
sisuientes b ases:

DE-.KEN-SA N A C íO N A L

L a L . G. T , y la C. N. T . reco- 
noccii lo;s-grandes progresos consegui­
dos en la form ación del E jérc ito  P o ­
pular, en -SU combatividad y en el per­
feccionamiento técnico de sus mandos, 
y están decididos a fortákcer todos 
los resortes que faciliten la creación 
de un E jérc ito  i-egular, eficiente, que 
sea garantía de triunfo en la guerra 
)• en todas las contingencias bélicas e x ­
teriores que pudieran derivarse de ese 
triunfo. H abrá de ser preocupación 
permanente de la C. N. T . y de la 
U. G ; T . • mantener y rboustecer los 
lazos, de confraternidad entre los com­
ponentes del E jérc ito , bajo la bande­
ra tk l antifascí.smo.

T.“ L.os .Sindicatos ayudarán in­
tonsamente a  la creación de fuertes 
reservas que permitan ampliar los 
efectivos del E jérc ito  popular y ase­
gurar a éste lá continuidad en los 
avances y una política regular de re­
levos. ..

Para.ello,, los Sindicatos procurarán 
que todos sus afiliados cumplan con 
entusiasmo las órdens de inovnlización. 
Jnteresarán la instrucción m ilitar j  el 
aprendizaje, de las arrnas entre los 
obreros; colaborarán en el desarrollo 
de la instrucción pre-m ilitar; evitarán 
la desarticulación que en cada indus­
tria produce la ausencia de los traba- 
jadore.s llamados a  filas, pára lo cual 
trabajarán por conseguir la capacita­
ción profesional de la  m ujer y ,d e  lo s . 
hombres excluidos de la edad militar.

2 *  L as dos Organizaciones firo- 
puguan por el;, mantenimiento y vigo-

rizución del Comisariado de Guerra 
,y  porque dentro de él las fuerzas an­
tifascistas estén justaniente represen- 
tada.s. í.a  ü .  G. T * y la C. X .  T ,  ve- 
bírán porque c.sta representación eciui- 
lativa seá ob.servada en lodo momen­
to y lugar.

Vinculados al Comisariado de Gue­
rra y con idénticas facultades, fun­
cionarán los Comi.sarlados de M arina 
y Aire. Tam bién existirá en iguales 
condiciones el Comisariado en los 
Cuerpos armados, de la retaguardia.

Ambas Organizaciones se esforza­
rán. igualmente,, por conseguir que la 
compenetración e identificación ex is­
tentes entre los je fe s  militares, pro­
cedentes del antiguo E jérc ito  o sali­
dos del pueblo, se consolide cada día 
con más fuerza, imposibilitando el re­
surgimiento de los defectos del E jé r ­
cito anterior al 19 de julio.

.3.“ Las Organizaciones de la C. 
X . T . y de la V .  G. T . tenderán a 
lograr del Gobierno los medios pre­
cisos para desarrollar una intensa po- 
líijca  de fortificaciones, construcción 
y reparación de caminos, carreteras y 
ferrocarrik.H y construcción de refu- 
gios para . la población civil.

4 .” Será atención constante de los 
Sindicatos la de mantener un estre­
cho contacto con los combatientes, pa­
ra lo cual continuarán considerándo­
los como afiliados y se precuparán de 
.sus atenciones y de las de sus- fam ilia­
res, sin que esto signifique una intro­
misión en la.s funciones que son pri- 

' vatiVas dei Mando M ilitar.
L a  idea que guía a la U . G. T . y 

a  la C. N. T . a coincidir en estas 
reivindicaciones inmediatas, es la tic 
vencer al fascismo rápida y rotunda­
mente, valorizar una positiva demo­
cracia en todos los lugares de orga­
nización y de acción de la  guerra, pres­
tigiar al C<;rfnisariado como medio de 
depuración -y ríe engrandecimiento d e l. 
E jérc ito  popular y coadyuvar de he­
cho con su experiencia y su fuerza en

dolos de una gran parte de su respon­
sabilidad,

ÍN 1.U T ST R IA

L a C, X . T . y la U. G. T . com­
prueban la necesidad de imprimir ma­
yor impulso a la producción indu.í- 
trial en nuestro país, muy e.special- 
menle en las industrias de guerra, 
coordinando e incrementando los e.̂ - 
fuerzos de los Sindicatos en este sen­
tido. Amba.s Organizaciones se esfor­
zarán por nTairtoner una retaguardia 
firme y disciplinada y  por infundir a 
todos los obrero.s, sin distinción dt* 
categorías, el espíritu de abnegación 
y (le sachTicio qtic la hora actual exi­
ge. a fin de que no regateen ningún 
esfuerzo en su trabajo relacionado con 
las necesidades militares.

Dentro de este espíritu la U . G. T. 
y la C. X*. T . defenderán las siguien­
tes m edidas:

I n d i í s f r i a s  d e  g u e r r a

la obra de los Gobiernos, déscavgán-

1. * Subsecretaría ck' Armamen­
to asumirá Ja dirección única de lâ  
industrias de guérra, de acuerdo con 
el Consejo Nacional de Industrias de 
Guerra, que se creará con iuterven- 
cióii de ia C. N. T . y la ü . G. T .

2 . * Adaptación a  las necesidades 
de las industrias de guerra de todas 
las fábricas o talleres qr.e lo permitan 
sus condiciones.

3 . * Centralización de todas las ma­
terias primas, principalmente de aque­
llas qu® abastecen la industria de guc. 
rra.

4 . “ E l transporte que por sus Na;- 
raclerí.síicavS se precise para ios fines 
de la guerra será puesto a disposición 
del (rt)bierno, centralizado y militari' 
zado, respetando a  aquél que sea de 
ineludibie necesidad para que no su­
fran extorsiones la producción y d 
comei-cio en la retaguardia.

5 . ° Ivas O j^ n izacio n es sindícales 
U . G. T . y C. N. T . cooperarán en la 
constitución rápida de una potente in­
dustria de guerra. L os Sindicatos de-

6. "
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berán plantearse comg tarca urgente e 
imprescindible crear entre los obreros 
un severo espiriu de vigilancia contfa 

■ todo género de sabotaje y pasividad 
lili el trabajo  y de superación eii, el 
I mismo, a fin de aumentar y m ejorar 
iia producción.

X i i c l o i i a l k a c i ó i i

6. " Debe procederse con. toda ur­
gencia a la nacionalización de las nii- 

I na.s ferrocaiTÍles, industria pesada.
¡ navegación Se altura, bajjca y de aque-

as otras industrias nue se consideren 
de necesidad para la reconstrucción 

loaciona), después de comprobada 
Uquélla por los organismos comj-'cten- 
ifs del .listado. L as industrias nacio­
nalizadas deben ser centralizadas )• 
courdiuadü su desarrollo.

I C£>ií.íc/o.f K a c i o i i a i e s  d e  I n d u s t r i a  y

C o n s e j o  S u /y er io r  d e  l i c o n o m i a

7. " Para la puesta en ‘ marcha de 
íjte plan de nacionalización industrial, 
15Í como para la organización y pla­
nificación general de la producción, la 
li. (/. T .  y la  C. X . T . propugnan la 
iorinación inmediata de un Consejo 
% r i o r ,de Econom ía, dentro de) Hs- 
■Jdu y con participación de las dos 
ijfganizacione.'; sindicales. •

H1 Consejo Superior de Economía 
frei>íirará el plan .económico nacional 
! medio de los Consejos X acío- 

de Industria, en las cuales par- 
'íiparáii también los Sindicatos, re- 
piará, especialmente en las iijdu.strias, 
pciotiaiizadas, la producción, ía dis- 
pbución, ei crédito, precios y uíili- 

la importación y exportación 
productos, las formas de retribii- 

"1, el comercio, utilizando todos los 
pvicios que precise instalar para cl 

transcurso de sus funciones. 
Gobierno legislará en materia 

gnómica de acuerdo'con el Consejo 
ĉiortal de Econom ía.

Ei Consejo Xacioiia] de Econom ía 
^Mecerá un servicio de inspección 

trabajo en todas las m anifestacio- 
productivas.

C a j i a c i i a c i c n  p r o f e s i o n a l

E -Además de las medidas del Go- 
riio qyg prei>aracióii

^íesional tiene establecidas y cstu- 
lü,̂  Sindicatos ayudarán a la 

^lición de! nivel cultural y .té a ú cu

profesional de ios obreros mediante 
la organización de cursos y escuelas 
especiales en profusión notable y con 
la snb\x;nción del Estado.

M ü X I C IP A L IZ A C lO X  D E  
S E R V IC IO S

L a  C. X .  T . y la U . G. T . recono­
cen la necesidad de q̂ ue se lleve a  cabíj 
una ordenación o reorganización de 
servicios urbanos, a  base de la muni­
cipalización de aquellos que por su 
importancia y características lo requie­
ran.

Comsiderando la propiedad inmobi­
liaria como porteireciente al Estado, 
las fincas urbanas, exceptuadas la.s de 
pequeña renta, pasarán a  ser usufruc­
tuadas por los municipios, mediante 
leyes que a  este respecto - promulgue 
e! (jobierno.

C Ü L E C T IV IZ A C IU N E E
i."  L a  Ü .  G. T . y la C. X . T . 

e.<tiniari precisa la legalización ju ríd i­
ca de las colectividades y por ello con- 
.sidcraii necesaria uiia legislación so­
bre colectividades que determinen 
cuáles, de éstas deben continuar e.xís- 
tiendo, normas para su constitución \ 

.funcionam iento e  intervención dcl 
Jrstado en las mismas.. I.as colectivi­
dades que no se sujeten a esta legis­
lación deben desaparecer.

E l Estado ayudará a las colec­
tividades que se ajusten a  dicha le­
gislación y cuya utilidad económica sea 
reconocida,

J ."  L a  legislación .sobre colectivi­
dades deberá ser estudiada y propues­
ta al G obierno,por cí Con.sejo Nacio­
nal de Econom ía. ,

S A L A R IO S , P R E C IO S  Y  
A B A S T E C IM IE N T O

■ }í\ m ejoram iento del nivel de vida
de los trabajadores y la lucha contra
la actual carestía de los alimentos v

•

su difícil- adquisición, son una ne- 
ce.Mdad evidente. P o r ello, la  C. N. T . 
ŷ  la U . G. T . estim an-necesarias las 
siguientes m edidas;

1. " L os Sindicatos deben intensifi­
car su actividad de vigilancia y lucha 
contra los especuladores. A' las O r- 
.ganizacionc.s de -Hostelería, A rtes 
Blancas _v demás Sindicatos de la A li­
mentación y Comercio es a  quien cfi- 
rresponde en prim er lugar este tra­
bajo.

2 . “ Debe fumeutarsc la cunsliíu-

ción- de fuertes cooperativas .de' con- 
sLuno-al por menor y. al establecimicn- 
ío de cooperativas de producción, apli­
cando a estas últimas una-. lcgi.slación 
muy restrictiva y el establecimiento de 
grandes centrales da venta al por ana- 
}-ur, de exportación bajo el control ri­
guroso del Estado y de acuerdo can 
las disposiciones del Consejo de E c o ­
nomía. Igualmente debe, establecerse 
un plan de importación de aquello.^ 
])roductüs indispensables que consti­
tuyen ia base de la alimentación de 
los trabajadores, con ob jeto  de asegu­
rar a éstos la ración necesaria para 
su fam ilia a 'precio conveniente en 
relción con los tipos de salarios exi.s- 
tentes. E l Gobieimo debe también iii.- 
tervenir la  producción y regular el 
consumo interior de todos aquellos 
productos que .sirvan de l>ase a mtes- 
tr.a política, de exportación.

3 . “ i .a  ü .  G. T . y la C. X . T . es- 
liman que debe' estableceroc el salario 
mínimo, en relación con el coate do 
vida, y teniendo en cuenta, de una 
parte, la s , categorías profesionales, y 
de otra, el rendimiento de cada uno. 
En este sentido defenderán en las in­
dustrias el princii>io de “ a más y. me­
jo r  producción, mayor retribucióti*’,

, como plus o premio, sin distindóu de
sexo ni de edad, en tanto duran las 
circunsíancia.s provocadas por necesi­
dades de reconstrucción nacional.

A  este fin, deberá constituirse, la. 
Comisión Nacional de Salarios v P rc , 
ciíf.s con representación de las Centra­
les sindicales.. - .

4 . “ A  ios técnicos, tanto de las co­
lectividades como dcl listado-se .les fa-
.editarán todos, los •elemento.s- de e.stu- 
dio y de movilidad qiie contribuyan a 
despertar un m ay orren d im ien to  , de 
cantidad y calidad en sus operacione.s 
científicas-,- .

C O M E R C IO -
Las dos Ürganizacíone.v conajerdan 

en la necesidad de implantar el con­
trol severo del Comercie exterior, tan­
to en ía importación como en- la e x ­
portación en lo que hace referencia a 
materias primas y a los principales 
artículos productores de divisas. La.s 
condiciones en que se verificará la or­
ganización dcl Comercio exterior se­
rá n ; . .

1." Lus trabajadores eslurán debí-
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dainsnte rcprcscntttdüs p.ii las Céntra­
les comerciales qae para estos efectos 
se erará bajo  la dircelón del Consejo 
Superior de Economía.

2.* L os beneficios se sonieterán a 

la legisladón general.
C O N TZ IO L O B R E R O  

K Comité de Enlace entiende que 
el Control obrero representa una de 
las conquistas de los trabajadores de 
más alto valor y  contenido. Estim a 
que una k y  de Control obrero es nc- 
ceraria en estos momentos en  nuestro 
país, a  fin de señalar los derechos y 
los deberes de los trabajadores. Por 

ello acuerda;
I . '  E l Gobierno debe promulgar 

una Ic)' de Control sbrero donde se 
fijen  lai; atribuciones de los obreros 
en orden al control de la producción 
y a  la vigilancia de su rendim iento, 
intervención la admmistración }■ 
beneficios; coiidicioncs de trabajo  de 
los obreros y defensa de la  legislación 

social.
L os organismos de Control se­

rán elegidos democráticamente por su­
fragio directo entre todos los trabaja­
dores, de utta misma falirica o t a lk i , 
estableciendo con ello una verdadera 
democracia obrera y asegurando la 
de-fensa de los intereses de los traba­

jadores.
■ a g r i c u l t u r a

L á U . G . T . y la C. N. T . se pro- 
ntmeian por i a tiaclonaHxáción rápida 

. de la tierra que deberá entregarse en 
usufructo preferentem ente a las Co- , 
ktívidades y Cooperativas agrícolas )’ 
de éstas especialmente, a las constitui­
das por la  U . G. T . y la C. N . T .. 
respetándose la volunta<I de los cam ­
pesinos que prefieran el cultivo indi- 
\-idual y realizándose por el Estado 
una política de apoyo a las colectivi­
dades existeutcí con preferencia a las 
U . G . T . y C. N . T m y  a las que cons­
tituyan voluntariamente, de acuerdo 
con k  ley, los trabajadores sindicados

del campo. *
L\! cultivador directo le será respe- 

íada la pequeña propiedad de ja  tieiTa 
que se dem uestic como legairaente ad- 
quiríck y siempre que las disposicio­

nes legales sean acatadas.
Ambas Centrales sindicales, defen­

derán todas kv  conquistas alcanzadas 
por las masas del campo y se esfoza-’

rán por intensificar la  producción 

agraria. P ara  ello es p reciso :
(I) Reglamentación del cultivo de 

la tici ra con el fin de que la  explota- 
ó ó n  individual no entorpezca la  co­

lectiva.
b) M ejorar el nivel de vida de los 

trabajadores agrícolas a  base de valo­
rizar los productos agrícolas, a  fin de 
que los campesinos obtengan precios 
remuneradores en relación co n 'e l cos­
te de los productos industriales que 
ellos consumen y para los cuales debe 

c-jtablccerse una tasa.
c )  E l  Gobierno facilitará a. los 

campesinos y prcfei*cntemcnte a las 
Colectividades y Cooperativas, U . G. 
T .-C . N . T., la  adquisición de maqtti- 
naria, semillas, abonos, etc., y crédi­
tos a través del Banco Nacional de 
Crédito Agrícola, cuyo funcionam ien­

to es necesario.
í/) Se fom entará la creación de 

granjas experim entales (escuelas agrí­
colas) de las cuales deberá Haber pol­
lo menos una en cada com arca, con 
el fin de preparar técnicos, mecánicos, 
organizadores y administradores de 
Colectividades y  Co<^>erativas.

f )  Industrialización progresiva de 
la agricultura y racionaHaación de los 

cultivos.
A C C IO N  S O C IA L  

I-a U . G. T , y la G . N. T -, estiman 
que ha de irse a una revisión en la 
legislación del país que sea tin reco­
nocimiento de los avances realizados 

por el proletariado y la anulación de 
los iircceptos que estén en pugna con 

ellos,
1. " Legislación sobre el seguro de 

accidentes y previsión social que per­
mita al trabajador no p a d « cr  ninguna 
privación', ni ^sufrimiento por causas 
de accidente, enferm edad o vejez^

2. " Em prender por parte del G o­
bierno el estudio d* fórm ulas de cora- 
pejisación fam iliar por medio de leyes.

3 . * Revisión de toda la legislación 
civil, penal, comercial, etc.

4. * L a s dos Centrales • anhelan el 
rescate de la riqueza nacional, orga- 
jiizando la  economía y formalizándola 
iuridicamente para que se asegure con 
toda amplitud la independencia del 

jxiís.
■ L a  C. N. T . y la U . G. T .. se dis- 

l*üucn a realizar una política de ayuda

T.

l»

en todos los sentidos, políticos, sindi­
cales, com erciales, en el trabajo, 
nfentando todos aquellos pixeclimjen 
tos y medios que se consideren aptos 
para ganar la  guerra rápidamente.

Todos los Organistnos de caráctei 
representativo de índole sindical, coro 
oficial que se creen para los distinto' 
fines que se han mencionado, cou 
conformidad de ambas Orgauízcido 

' nes, estarán constituidos por la  inter 
vención de la  U . G. T . y ia  C. N._ 
con arreglo a  la proporcionalidad 
la.s fuerzas que cada Organización 
sea, según el organismo y lugar 
que han de intervenid.

L as dos Organizaciones se compra 
meten a que al final de la  coiitiznd 
contra el fasci.smo se garantice el 
rccbo del pueblo español y espedí 
mente el de la clase trabajadora \yn 

que se dé aquella form a de Gobiep 
que responda al sacrificio que ahora 
realiza y mantenga una verdadera 
mocracia en nuestro país.

E l Comité Nacional de Enlace a® 
lizará en todo momento y en cada a 
conci'xto los problemas referentes 3 
libre expresión del pensaniieiito y 
la aplicación ecuánime de la  justic 

A D iaO N A L
I .a  ü .  G. T . y la  C. N . T . han 

minado la propuesta de ésta última® 
* ganización referente a  la incorporad^ 
'  de las organizaciones sindicales a 

funciones de Gobierno.
Después de discutida csia  cuests 

*se conviene:
j . '  L a  U . G . T . que se ha coi 

derado siempre representada en el G 
bierno por el Partido Socialista y J 
tuaínientc por el Partido Socialisls 
el Partido Comunista estim a que 
rresponde a las Autoridades coiiso*̂  
dónales del país y a  los Partidos 
Uticos que form an el Fren te  Popû  
detcm iínar definitivamente esta ^  

tión,
2." L a  U . G. T . dedara por 

nocev que la situación de la  C. lí­
es diferente a  la suya que no  ̂

obstáculo a  la incorporación dé 
N ..T . a fuTiciones de Gobierno.

L a s  dos Organizaciones estudié 
a Ifi mayor brevedad la cuestión 
incorporadón al Frente Popula^. 

Baredona, marzo de 1938.
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